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[4] La cuestión transfronteriza 

Definición: Se considera cuenca hidrográfica transfronteriza a aquella cuyo territorio y recursos 
hídricos son compartidos por dos o más países, incluyendo tanto aguas superficiales (ríos, lagos) 
como subterráneas (acuíferos transfronterizos). La gestión transfronteriza de los recursos hídricos 
consiste en la coordinación entre los Estados ribereños para planificar, conservar, usar y proteger 
el agua de manera conjunta, equilibrando las necesidades ambientales, sociales y económicas de cada 
país. 

Esta gestión debería sustentarse en principios de cooperación, transparencia, equidad y 
sostenibilidad, y suele apoyarse en mecanismos bilaterales o multilaterales, como comisiones de 
cuenca, comités binacionales y acuerdos de intercambio de información, alineados con los objetivos de 
la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH). 

Objetivo: El objetivo principal de integrar la gestión de cuencas transfronterizas en la planificación 
hidrológica es garantizar el uso sostenible y coordinado de los recursos compartidos, reduciendo 
riesgos de conflicto y promoviendo la cooperación entre países. De forma específica, se busca: 

1. Promover la cooperación binacional o multinacional para la gestión de cuencas 
compartidas, armonizando criterios técnicos y legales. 

2. Asegurar la sostenibilidad de los recursos hídricos mediante el monitoreo conjunto, la 
planificación coordinada y la prevención de impactos negativos transfronterizos. 

3. Fortalecer la gobernanza hídrica a través de instituciones compartidas, mecanismos de 
diálogo y participación de actores locales. 

4. Facilitar la adaptación al cambio climático y la gestión de riesgos hídricos mediante 
planes integrados que consideren toda la cuenca, sin importar fronteras administrativas. 

Utilidad: La inclusión de la gestión de cuencas transfronterizas en los planes hidrológicos es útil 
porque: 

• Favorece la planificación integral y coordinada de los recursos hídricos, evitando 
duplicidades o conflictos por uso del agua. 

• Mejora la toma de decisiones al fomentar el intercambio de información hidrológica, ambiental 
y socioeconómica entre países. 

• Impulsa la cooperación regional y el cumplimiento de compromisos internacionales, 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 6.5) y el Acuerdo de Escazú. 

• Contribuye a la resiliencia climática y a la gestión de riesgos, permitiendo acciones 
conjuntas frente a sequías, inundaciones y contaminación transfronteriza. 

• Fortalece la gobernanza multinivel, integrando a autoridades locales, comunidades y 
usuarios del agua en procesos de decisión compartidos. 

Contenidos que deben incluirse en un plan hidrológico 

La planificación hidrológica en cuencas transfronterizas debe ser concebida como un proceso 
integral y coordinado entre los países que comparten los recursos hídricos, que permita alcanzar 
un equilibrio entre el uso sostenible del agua, la conservación de los ecosistemas y el desarrollo 
socioeconómico. A diferencia de las cuencas nacionales, en las cuencas compartidas las decisiones 
locales tienen repercusiones directas en el país vecino, por lo que es indispensable que el plan integre 
mecanismos formales de cooperación, intercambio de información y gobernanza conjunta. 

El trabajo, debates e intercambio de conocimientos llevados a cabo en el Grupo de trabajo sobre 
cuencas transfronterizas ha permitido enriquecer y elaborar el contenido desarrollado en el presente 
capítulo. 

Un plan hidrológico transfronterizo no solo debe presentar los aspectos técnicos del diagnóstico 
hidrológico, las demandas y los riesgos, sino también los mecanismos institucionales, normativos y 
sociales que facilitan la gestión coordinada. Esto implica: 

• Establecer criterios y metodologías comunes para la evaluación de recursos hídricos y la 
identificación de riesgos. 
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• Garantizar la armonización normativa y técnica, permitiendo que cada país pueda aplicar el 
plan de manera coherente con su marco interno y a la vez compatible con los acuerdos 
binacionales o multilaterales existentes. 

• Promover espacios de participación comunitaria y social, para involucrar a las 
comunidades de ambos lados de la frontera y fortalecer la legitimidad del proceso. 

• Incorporar herramientas de cooperación activa, como sistemas de monitoreo conjunto, 
intercambio regular de datos y plataformas de soporte a la decisión que integren información 
de toda la cuenca. 

Se recomienda que el plan hidrológico para una cuenca transfronteriza incluya, al menos, los 
siguientes contenidos estructurados: 

1. Diagnóstico de la cuenca compartida, incluyendo aspectos físicos, ambientales, sociales e 
institucionales. 

2. Estrategias y mecanismos de cooperación, que definan roles, responsabilidades y 
lineamientos para la gobernanza. 

3. Lineamientos de intercambio de información y monitoreo coordinado, con protocolos y 
plataformas conjuntas. 

4. Sistema de evaluación y seguimiento transfronterizo, que garantice la continuidad del plan 
y la adaptabilidad ante nuevos desafíos. 

Este enfoque asegura que el plan hidrológico se convierta en una herramienta de cooperación y 
sostenibilidad, capaz de alinear intereses nacionales con compromisos regionales, promover la 
corresponsabilidad y contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
especialmente el ODS 6.5 sobre gestión integrada de los recursos hídricos transfronterizos. 

Diagnóstico de la cuenca compartida 

El diagnóstico de una cuenca transfronteriza constituye el punto de partida esencial para su gestión 
integrada, ya que permite comprender las condiciones físicas, sociales, ambientales e institucionales 
que afectan la disponibilidad y uso del recurso hídrico. Su objetivo es proporcionar una visión 
compartida y técnicamente fundamentada sobre la situación de la cuenca, facilitando acuerdos 
binacionales o multinacionales para su manejo sostenible. 

Si bien cada país puede elaborar su propia descripción y diagnóstico de la cuenca en el marco 
de su planificación nacional, resulta fundamental la puesta en común de esta información y el 
acuerdo sobre los aspectos técnicos básicos que caracterizan la cuenca transfronteriza. Este 
consenso es clave para garantizar que la planificación conjunta parta de una base objetiva y aceptada 
por todas las partes, y que las medidas adoptadas sean coherentes y efectivas a nivel de toda la 
cuenca. 

A continuación, se enumeran los aspectos más relevantes que deben ser caracterizados en el 
diagnóstico de la cuenca (Descripción general de la cuenca o unidad territorial de gestión), 
incluyendo tanto las características físicas e hidrológicas como los elementos ambientales, 
socioeconómicos, institucionales y normativos que definen su gestión compartida. 

1. Caracterización física e hidrológica (Descripción general de la cuenca o unidad territorial de 
gestión). 

• Delimitación geográfica de la cuenca, identificando subcuencas y unidades hidrológicas 
relevantes. 

• Inventario de recursos hídricos superficiales y subterráneos, incluyendo ríos, lagos, 
humedales y acuíferos transfronterizos (Guía Metodológica 3). 

• Análisis del régimen hidrológico: caudales, estacionalidad, recarga de acuíferos y balance 
hídrico. 

• Condiciones climáticas y su variabilidad histórica, considerando la influencia de fenómenos 
extremos (ver capítulo de fenómenos extremos). 

2. Estado ambiental y de los ecosistemas (Calidad de las aguas y conservación del medio hídrico 
y los ecosistemas). 

3.3%20Descripción%20general%20de%20la%20cuenca%20o%20unidad%20territorial%20de%20gestión.pdf
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• Identificación de ecosistemas estratégicos: humedales, áreas protegidas, corredores 
ribereños y zonas de recarga. 

• Evaluación de calidad del agua y principales presiones ambientales (contaminación, 
sedimentación, eutrofización). 

• Revisión de la conectividad ecológica entre los ecosistemas acuáticos y terrestres asociados. 

3. Usos del agua y demandas (Descripción general de usos y demandas). 

• Inventario de usos actuales y proyectados: abastecimiento urbano, riego, industria, energía 
hidroeléctrica, pesca y recreación. 

• Análisis de la distribución espacial y temporal de las demandas de agua y sus conflictos 
potenciales. 

• Identificación de impactos sobre la disponibilidad y calidad del recurso derivados de estos 
usos. 

4. Aspectos socioeconómicos y territoriales (Descripción general de la cuenca o unidad 
territorial de gestión). 

• Población y dinámica demográfica de la cuenca, con énfasis en comunidades ribereñas y 
pueblos indígenas. 

• Actividades económicas predominantes y su relación con el agua (agricultura, minería, turismo, 
hidroenergía). 

• Riesgos sociales asociados a la escasez o degradación del recurso. 

5. Marco institucional y de gobernanza (Marco de gobernanza). 

• Inventario de autoridades competentes en cada país: agencias de agua, medio ambiente y 
desarrollo. 

• Revisión de normativa nacional e internacional aplicable, incluyendo tratados o convenios 
bilaterales o regionales. 

• Identificación de mecanismos de coordinación existentes, como comisiones conjuntas, 
comités de cuenca o acuerdos de monitoreo compartido. 

Una vez definidas y consensuadas las características generales de la cuenca transfronteriza se 
recomienda proceder a la elaboración del diagnóstico integral (Guía Metodológica 1). Este 
diagnóstico es útil para identificar y priorizar los problemas, debilidades y áreas de presión que 
afectan a los recursos hídricos compartidos, así como para reconocer los ecosistemas estratégicos y 
los sectores socioeconómicos más vinculados al uso del agua. La evaluación conjunta permite 
considerar la cantidad y calidad del recurso, el estado ambiental, los usos del suelo y las dinámicas 
productivas que generan impactos directos o indirectos. Contar con una base técnica consensuada 
facilita la formulación de acuerdos bilaterales o multilaterales más eficaces, ya que proporciona 
criterios objetivos para definir prioridades, establecer compromisos y orientar inversiones conjuntas 
hacia la gestión sostenible de la cuenca. 

Además, un diagnóstico transfronterizo sólido refuerza la cooperación y previene conflictos, al 
generar un entendimiento común de los desafíos actuales y futuros que enfrenta la cuenca. Este 
proceso permite a los países identificar riesgos compartidos, establecer alertas tempranas sobre 
posibles crisis hídricas y diseñar estrategias coordinadas de mitigación y adaptación. Asimismo, la 
transparencia y la trazabilidad del diagnóstico fortalecen la confianza entre las partes, lo que se 
traduce en acuerdos más duraderos, gobernanza multinivel más robusta y una planificación hidrológica 
capaz de evolucionar frente a los retos ambientales y sociales de largo plazo. 

Estrategias y mecanismos de cooperación 

La gestión de cuencas transfronterizas requiere estrategias claras y mecanismos de cooperación 
sólidos que permitan a los países compartir información, coordinar acciones y garantizar el uso 
sostenible de los recursos hídricos. La cooperación no solo es clave para prevenir conflictos, sino que 
fortalece la gobernanza hídrica, promueve la resiliencia climática y facilita el cumplimiento de 
compromisos internacionales, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 6.5.2). 

3.4%20Uso%20del%20agua.pdf
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Las estrategias de cooperación deben ser flexibles y adaptadas al contexto de cada cuenca, 
combinando herramientas técnicas, institucionales y sociales que permitan tanto la planificación 
conjunta como la ejecución coordinada de medidas (Guía Metodológica 2). 

Gobernanza y coordinación institucional 

La gobernanza en cuencas transfronterizas es el eje que permite que la cooperación pase de ser 
una intención política a convertirse en acciones concretas de gestión del agua compartida. Un 
sistema de gobernanza sólido debe establecer estructuras formales de coordinación que promuevan 
la confianza mutua, la transparencia y la corresponsabilidad entre los países y actores locales. 

Establecimiento de mecanismos formales de cooperación 

• La creación o fortalecimiento de Comisiones o Comités de Cuenca Transfronterizos es un 
paso esencial para institucionalizar la cooperación. 

• Estas entidades deben contar con representación de todos los países ribereños y, cuando 
sea posible, incluir a representantes de actores clave como usuarios agrícolas, comunidades 
locales, organizaciones ambientales, academia y sector productivo. 

• Sus funciones deben estar claramente definidas e incluir: 
o Elaboración de diagnósticos y planes de gestión compartidos. 
o Coordinación de medidas de conservación, infraestructura y adaptación al cambio 

climático. 
o Monitoreo conjunto y evaluación del cumplimiento de acuerdos. 
o Facilitación del intercambio regular de información entre las autoridades nacionales 

y locales. 

• La formalización mediante acuerdos, memorandos de entendimiento o tratados 
bilaterales/multilaterales otorga estabilidad y continuidad, incluso frente a cambios políticos 
internos. 

Integración multinivel 

• La gobernanza debe funcionar como un sistema multinivel, articulando la escala 
internacional, nacional, subnacional y comunitaria. 

• Los gobiernos locales y comunidades ribereñas tienen un papel clave, ya que son los 
primeros en experimentar los impactos de sequías, inundaciones o contaminación, y su 
involucramiento asegura que los acuerdos no queden como compromisos lejanos. 

• Las instituciones sectoriales, como las de ambiente, agricultura, energía, transporte y 
desarrollo, deben integrarse para ofrecer una visión holística de la cuenca, evitando conflictos 
de uso entre sectores. 

• Es recomendable establecer grupos de trabajo temáticos dentro de los comités de cuenca, 
abordando temas como calidad de agua, ecosistemas, infraestructura, riesgos climáticos y 
participación social, para facilitar la implementación técnica de los acuerdos. 

Armonización normativa y técnica 

La armonización normativa y técnica es un pilar fundamental para que la cooperación en cuencas 
transfronterizas sea efectiva, operativa y sostenible. La existencia de marcos legales, estándares 
técnicos y metodologías muy diferentes entre países puede dificultar la planificación conjunta y la 
implementación de medidas coordinadas. Por ello, es necesario avanzar hacia criterios comunes que 
permitan a todos los países actuar con coherencia y equidad en la gestión de los recursos 
compartidos. 

Compatibilidad de marcos legales 

• Cada país cuenta con leyes de aguas, normas ambientales y regulaciones sectoriales que 
definen la gestión del recurso hídrico. 

• La armonización implica identificar sinergias y posibles brechas, para que los acuerdos 
transfronterizos puedan aplicarse sin contradicciones legales. 

• Es recomendable que los planes hidrológicos transfronterizos incluyan: 



   

 
5 

Capítulo 4. 

La cuestión transfronteriza 

o Una revisión comparativa de la normativa hídrica y ambiental de los países. 
o La identificación de áreas críticas, como la asignación de caudales, la protección de 

acuíferos y el control de descargas contaminantes. 
o Propuestas de ajustes o compromisos normativos, sin afectar la soberanía de cada 

Estado, para facilitar la implementación de medidas conjuntas. 

• Cuando existan tratados o convenios internacionales (p. ej., Convenio de Nueva York de 1997 
o el Convenio de la CEPE sobre Aguas Transfronterizas), estos pueden servir como marco 
de referencia para la armonización legal. 

Estandarización de metodologías técnicas 

• Las diferencias en medición, monitoreo y modelación hidrológica pueden generar 
resultados difíciles de comparar entre países. 

• La armonización técnica busca establecer protocolos y métodos compartidos para 
garantizar que la información sea compatible, verificable y útil para la toma de decisiones 
conjunta. 

• Acciones recomendadas: 
o Definir un conjunto mínimo de variables hidrológicas, de calidad de agua y 

ambientales que todos los países monitoreen con metodologías compatibles. 
o Establecer protocolos conjuntos de monitoreo en puntos clave de la cuenca y en 

acuíferos transfronterizos. 
o Desarrollar modelos hidrológicos y de balance hídrico coordinados, que puedan 

integrarse en escenarios conjuntos de gestión. 
o Aplicar estándares comunes para caudales ecológicos, alertas de contaminación y 

gestión de riesgos climáticos. 

Participación social y construcción de confianza 

La participación social es un componente clave en la gestión de cuencas transfronterizas, ya que 
fortalece la legitimidad de las decisiones y promueve la corresponsabilidad de las comunidades 
que dependen del agua compartida. Involucrar a actores locales en ambos lados de la frontera no solo 
aporta conocimiento territorial y mejora la calidad de la planificación, sino que también construye 
confianza entre los países al demostrar que la cooperación no se limita al nivel institucional, sino que 
permea a las comunidades. 

La construcción de confianza es un proceso gradual que combina transparencia, comunicación 
activa y resultados tangibles. Cuando la población percibe que los acuerdos bilaterales generan 
beneficios reales en su vida cotidiana, se fortalece la sostenibilidad de la cooperación a largo plazo. 

1. Involucramiento de comunidades y actores locales 

• Identificación y mapeo de actores sociales en ambos países: 
o Comunidades ribereñas, pueblos indígenas, agricultores, pescadores, organizaciones 

productivas, ambientalistas y sector académico. 

• Diseño de estrategias de participación diferenciada, que aseguren la inclusión de: 
o Mujeres, jóvenes, minorías étnicas y grupos tradicionalmente marginados. 

• Creación de foros transfronterizos: 
o Talleres binacionales, encuentros comunitarios, asambleas y mesas de diálogo 

multiactor donde se discutan los principales retos y oportunidades de la cuenca. 

• Vinculación con la planificación oficial: 
o Los aportes de la ciudadanía deben ser sistematizados y reflejados en el plan 

hidrológico y en las actas de los comités de cuenca transfronterizos. 

2. Transparencia y comunicación activa 

• Acceso público a la información sobre el estado de los recursos hídricos, acuerdos 
bilaterales y medidas implementadas. 

• Uso de herramientas multiformato para difundir la información: 
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o Boletines impresos, radios comunitarias, redes sociales, portales web y material 
audiovisual multilingüe. 

• Reportes periódicos de avances y resultados, que muestren cómo los aportes sociales 
influyen en las decisiones y cómo las acciones conjuntas generan impactos positivos. 

• Programas de educación y sensibilización, que fortalezcan la conciencia ambiental y la 
corresponsabilidad social en ambos lados de la frontera. 

3. Confianza como base de la cooperación sostenible 

La confianza mutua entre países y comunidades se construye a partir de experiencias de 
colaboración concretas y de la percepción de beneficios compartidos. Para ello se recomienda: 

• Proyectos piloto binacionales, como restauración de humedales, control de contaminación o 
monitoreo conjunto de calidad de agua. 

• Sistemas de alerta temprana coordinados, que protejan a las poblaciones ante riesgos de 
inundaciones o sequías. 

• Participación comunitaria en el seguimiento de compromisos y acuerdos, mediante 
observatorios sociales del agua o comités locales vinculados a los órganos binacionales. 

• Celebración de logros conjuntos, mediante informes públicos, eventos culturales o 
campañas educativas transfronterizas, para reforzar la identidad compartida de la cuenca. 

Lineamientos de intercambio de información y monitoreo coordinado 

El intercambio de información y el monitoreo coordinado constituyen la columna vertebral técnica 
de la cooperación transfronteriza, ya que aseguran que todos los países que comparten la cuenca 
dispongan de datos confiables, comparables y actualizados sobre el estado de los recursos 
hídricos, su calidad, disponibilidad y los factores que los afectan. Estos mecanismos permiten que las 
decisiones conjuntas no se basen únicamente en percepciones o reportes unilaterales, sino en 
evidencia técnica consensuada, generando así confianza y legitimidad en la planificación. 

Sin un flujo de información claro, oportuno y mutuamente validado, resulta difícil prevenir 
conflictos, diseñar planes de acción conjuntos o evaluar el impacto real de las medidas 
implementadas. La ausencia de un sistema de datos compartidos puede derivar en duplicidades, 
vacíos de información y decisiones fragmentadas que comprometen la sostenibilidad de la cuenca. 

Por el contrario, cuando la información se comparte de manera estructurada y transparente, los países 
logran: 

• Anticipar riesgos como sequías, inundaciones o episodios de contaminación transfronteriza. 

• Optimizar la gestión de los recursos, evitando sobreexplotación o desequilibrios en el uso 
del agua. 

• Apoyar la planificación hidrológica nacional y binacional, facilitando la formulación de 
acuerdos claros y viables. 

• Fortalecer la cooperación política y social, al generar evidencia común que sustenta los 
compromisos adoptados. 

La integración de un sistema de intercambio y monitoreo coordinado no solo respalda la 
planificación hidrológica, sino que también se convierte en un instrumento estratégico para la 
gobernanza hídrica y para la construcción de confianza mutua a largo plazo, pues los datos 
compartidos son el lenguaje común sobre el que se construyen los acuerdos. 

 

 Recomendación: 

La estructura de intercambio de información y monitoreo debe quedar explícitamente integrada 
en los acuerdos de gobernanza transfronteriza, de manera que su operación, responsabilidades 
y protocolos de trabajo estén garantizados por los marcos institucionales y legales de cada país, 
asegurando continuidad más allá de los ciclos políticos nacionales. 
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Intercambio de información entre países 

El intercambio de información es la base técnica y de confianza para la gestión de cuencas 
transfronterizas. Cuando los países que comparten un mismo sistema hídrico acceden a datos 
confiables, actualizados y comparables, se facilita la planificación conjunta, la prevención de 
conflictos y la toma de decisiones basada en evidencia. 

Un sistema de intercambio bien estructurado debe ser regular, transparente y formalizado, de 
manera que la información fluya sin depender exclusivamente de iniciativas puntuales o personales. 
Además, el proceso de intercambio contribuye a armonizar las capacidades técnicas de los países 
y permite que la cooperación se traduzca en beneficios tangibles para ambos lados de la frontera. 

Definición de protocolos de intercambio 

• Es necesario establecer protocolos oficiales que definan cómo y cuándo se compartirán los 
datos, para evitar vacíos de información o retrasos que puedan comprometer la gestión de la 
cuenca. 

• Recomendaciones clave: 
o Definir frecuencias de actualización claras: mensual para variables críticas 

(caudales, precipitaciones), trimestral para reportes de calidad de agua y anual para 
balances integrales. 

o Identificar canales oficiales de comunicación, como unidades técnicas binacionales, 
plataformas digitales conjuntas o comisiones de cuenca. 

o Acordar formatos estándar de intercambio para reportes hidrológicos, climáticos y 
ambientales, facilitando la comparación y la integración de la información. 

Variables mínimas de información compartida 

Para garantizar una visión integral y útil de la cuenca, los países deben acordar un conjunto de 
variables prioritarias, al menos: 

• Hidrológicas: caudales diarios y mensuales, niveles de ríos, lagos y embalses. 

• Subterráneas: niveles freáticos, volúmenes de extracción y recarga estimada en acuíferos 
transfronterizos. 

• Calidad de agua: parámetros físicos (turbidez, temperatura), químicos (nutrientes, metales, 
oxígeno disuelto) y biológicos (coliformes, indicadores ecológicos). 

• Meteorológicas: precipitaciones, temperaturas máximas y mínimas, evapotranspiración y 
humedad del suelo. 

• Socioeconómicas: consumos de agua por sector, usos productivos principales y puntos de 
extracción relevantes. 

Compatibilidad e interoperabilidad 

• La información debe ser compatible entre los países, evitando que diferencias en métodos 
de medición, unidades o escalas espaciales impidan la integración de los datos. 

• Se recomienda acordar: 
o Unidades de medida comunes y sistemas de referencia geográfica compatibles. 
o Procesos de validación y armonización de series históricas para análisis conjuntos. 
o La creación de bases de datos interoperables, que permitan que los datos nacionales 

alimenten automáticamente las plataformas conjuntas. 

Transparencia y acceso público 

• Publicar parte de la información intercambiada es clave para fortalecer la gobernanza hídrica 
y generar confianza social. 

• La transparencia promueve la participación ciudadana y el control social, además de 
permitir la colaboración de la academia y organizaciones de la sociedad civil en el análisis de 
los datos. 

• Es recomendable: 
o Contar con portales web públicos de información hidrológica transfronteriza. 
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o Publicar boletines periódicos que resuman los principales indicadores de la cuenca. 
o Desarrollar material visual (mapas, infografías, tableros interactivos) para hacer la 

información comprensible y accesible. 

Un intercambio de información bien estructurado genera una base técnica sólida sobre la cual se 
pueden construir acuerdos bilaterales eficaces, estrategias de gestión coordinada y mecanismos 
de prevención de conflictos. Además, fortalece la resiliencia de la cuenca frente a fenómenos 
extremos y facilita la integración de programas de cooperación regional. 

Monitoreo coordinado de recursos hídricos 

El monitoreo coordinado es el complemento esencial del intercambio de información, ya que garantiza 
que los datos generados en la cuenca transfronteriza sean confiables, comparables y útiles para la 
toma de decisiones conjunta. No basta con que cada país mida por separado (Redes de monitoreo): 
la cooperación efectiva requiere que los procesos de observación se realicen con criterios y 
estándares armonizados, de manera que los resultados tengan validez técnica binacional o 
multinacional. 

Un sistema de monitoreo coordinado bien diseñado permite a los países: 

• Detectar tendencias y riesgos tempranos en la cantidad y calidad del agua. 

• Validar la información intercambiada y aumentar la confianza mutua. 

• Evaluar impactos de medidas conjuntas de gestión, conservación o infraestructura. 

• Responder con rapidez ante fenómenos extremos como sequías, inundaciones o 
contaminación accidental. 

Redes hidrometeorológicas integradas 

• Diseño conjunto de la red de monitoreo: los países deben definir de manera consensuada 
la ubicación de estaciones de aforo, pluviómetros, estaciones de calidad de agua y piezómetros 
para monitoreo de acuíferos. 

• Cobertura equilibrada: se debe asegurar que la red capture la variabilidad espacial y 
climática de toda la cuenca, evitando vacíos de información en sectores sensibles o en la 
frontera misma. 

• Equipos y tecnología compatibles: el uso de sensores y sistemas de registro comparables 
facilita el intercambio y análisis conjunto de datos. 

Puntos de monitoreo conjunto 

• La cooperación requiere establecer estaciones binacionales o multinacionales que 
funcionen como puntos de referencia confiables. 

• Estos puntos deben: 
o Ubicarse en zonas estratégicas, como tramos fronterizos, zonas de confluencia de 

ríos o descargas industriales relevantes. 
o Medir caudales, calidad de agua y parámetros ambientales que sean 

representativos de la dinámica de la cuenca. 

• La operación de estas estaciones debe estar respaldada por protocolos conjuntos de 
muestreo, mantenimiento y validación de datos, evitando que cada país genere resultados 
divergentes. 

Estándares técnicos comunes 

• El monitoreo coordinado requiere homogeneizar procedimientos para que los resultados 
sean equivalentes y comparables. 

• Aspectos clave para la armonización: 
o Métodos de aforo y muestreo uniformes. 
o Frecuencia de medición y análisis acordada según la variable monitoreada. 
o Calibración conjunta de equipos e instrumentos para asegurar consistencia. 

3.3%20Descripción%20general%20de%20la%20cuenca%20o%20unidad%20territorial%20de%20gestión.pdf
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o Manual de operación binacional o regional, donde se detallen pasos, 
responsabilidades y procedimientos para el monitoreo coordinado. 

Monitoreo ambiental y de ecosistemas 

El monitoreo no debe limitarse al agua, sino incluir los ecosistemas asociados, ya que su estado es 
un indicador clave de la salud de la cuenca y de los servicios ambientales que provee. 

Se recomienda incluir: 

• Humedales y zonas de recarga: monitoreo de niveles de agua, biodiversidad y cobertura 
vegetal. 

• Corredores ribereños: evaluación de erosión, conectividad ecológica y calidad de hábitat. 

• Indicadores biológicos: especies bioindicadores de calidad de agua y biodiversidad acuática. 

Beneficios del monitoreo coordinado 

• Generación de datos confiables y comparables, base para la toma de decisiones y la 
planificación hidrológica conjunta. 

• Prevención de conflictos, al eliminar discrepancias sobre la validez de la información. 

• Mejor anticipación a fenómenos extremos, gracias a alertas tempranas integradas en toda 
la cuenca. 

• Mayor eficacia en la ejecución de acuerdos bilaterales, al contar con evidencia clara sobre 
avances y resultados. 

Plataformas conjuntas de información 

Las plataformas conjuntas de información son la herramienta operativa central para integrar los 
datos generados por el monitoreo coordinado y el intercambio de información entre países. Funcionan 
como sistemas de almacenamiento, análisis y visualización, facilitando que todos los países 
involucrados cuenten con acceso simultáneo a datos confiables, actualizados y comparables para 
la toma de decisiones conjunta. 

Estas plataformas no solo son un soporte técnico, sino también un instrumento de gobernanza, ya 
que promueven la transparencia, la trazabilidad y la participación social en la gestión de cuencas 
transfronterizas. 

Características clave de una plataforma conjunta 

1. Interoperabilidad y compatibilidad 
a. Debe integrarse con los sistemas nacionales de los países participantes, permitiendo 

que la información fluya automáticamente sin duplicar esfuerzos. 
b. Compatibilidad de formatos, unidades de medida y sistemas de coordenadas 

geográficas para facilitar análisis conjuntos. 
2. Visualización geoespacial y analítica 

a. Presentación de la información en mapas interactivos y capas temáticas, que 
incluyan hidrografía, estaciones de monitoreo, ecosistemas y usos del agua. 

b. Incorporación de series históricas y herramientas de análisis gráfico para evaluar 
tendencias y realizar simulaciones hidrológicas. 

3. Alertas y soporte a la toma de decisiones 
a. Generación de alertas tempranas automáticas ante crecidas, sequías o episodios de 

contaminación. 
b. Capacidad para proponer escenarios y recomendaciones de manejo, vinculando 

datos hidrológicos con medidas operativas como manejo de embalses o restricción 
temporal de usos. 

4. Acceso diferenciado y transparencia 
a. Un módulo de acceso público que permita a comunidades, organizaciones y 

academia consultar datos clave y reportes consolidados. 
b. Un módulo interno para autoridades con funcionalidades avanzadas para análisis, 

modelación y seguimiento de compromisos bilaterales. 

3.6%20Fenómenos%20extremos.pdf
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Ejemplos regionales de plataformas conjuntas 

• Sistema de Información de la Cuenca del Plata (SICPlata): Integra datos hidrológicos, 
climáticos y ambientales de cinco países (Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay) con 
herramientas de visualización geoespacial. 

• Observatorio Regional Amazónico (ORA): Plataforma que combina monitoreo de calidad de 
agua, cobertura forestal y biodiversidad en los países de la cuenca amazónica, con acceso 
público y módulos técnicos especializados. 

• Red Binacional del Lago Titicaca (ALT). Sistema que permite compartir en tiempo real datos 
de niveles lacustres, caudales y calidad de agua entre Bolivia y Perú, facilitando alertas y 
coordinación operativa. 

Beneficios estratégicos de una plataforma conjunta 

• Facilita la cooperación técnica al ofrecer un único punto de referencia validado por todos los 
países. 

• Fortalece la transparencia y la confianza entre gobiernos y comunidades, al mostrar datos 
claros y verificables. 

• Optimiza la planificación hidrológica al permitir simulaciones, escenarios de riesgo y 
evaluación de impactos de medidas conjuntas. 

• Impulsa la educación y participación social, al ofrecer información pública y visual sobre la 
situación de la cuenca. 

Una plataforma conjunta bien diseñada se convierte en el núcleo operativo de la cooperación 
transfronteriza, ya que integra el monitoreo coordinado, el intercambio de información y el soporte a 
la toma de decisiones. Su implementación debe ser progresiva, priorizando variables críticas y 
asegurando que la capacidad técnica de todos los países permita su uso efectivo. 

Sistema de evaluación y seguimiento transfronterizo 

Un sistema de evaluación y seguimiento transfronterizo es esencial para garantizar que los 
acuerdos, medidas y programas implementados en la cuenca compartida cumplan sus objetivos, se 
mantengan vigentes y se ajusten cuando sea necesario. Este sistema permite medir los avances, 
verificar resultados y fortalecer la cooperación, asegurando que la planificación hidrológica se 
mantenga como un proceso vivo, transparente y adaptativo. 

La implementación de este sistema transforma la planificación transfronteriza en un ciclo continuo de 
mejora, donde los datos obtenidos mediante monitoreo coordinado y las percepciones sociales 
alimentan la toma de decisiones, la actualización de las medidas y la construcción de confianza entre 
países y comunidades. 

Componentes clave del sistema 

1. Indicadores de desempeño 
Para evaluar correctamente los avances, el sistema debe apoyarse en un conjunto de indicadores 
claros, medibles y consensuados, que permitan comparar resultados a lo largo del tiempo y entre 
países. Entre ellos: 

• Indicadores de implementación: porcentaje de medidas ejecutadas, proyectos finalizados, 
programas en marcha o avances en infraestructura y restauración ambiental. 

• Indicadores ambientales: evolución de caudales y niveles de acuíferos, calidad del agua, 
estado de los humedales y otros ecosistemas estratégicos. 

• Indicadores sociales y de gobernanza: nivel de participación ciudadana, percepción de 
beneficios, representatividad de los actores involucrados y grado de cooperación institucional. 

• Indicadores de cooperación transfronteriza: cumplimiento de acuerdos, frecuencia del 
intercambio de información, reuniones binacionales realizadas y operatividad de comisiones o 
comités conjuntos. 

 
2. Mecanismos de monitoreo y reporte 
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El seguimiento efectivo requiere que los datos se recojan, procesen y comuniquen de manera periódica 
y coordinada: 

• Informes periódicos conjuntos, preparados por las instituciones técnicas de cada país y 
validados por los comités de cuenca transfronterizos. 

• Plataformas digitales compartidas, donde se integren los datos de monitoreo hidrológico, 
calidad de agua, ejecución de medidas e indicadores de gobernanza. 

• Revisiones técnicas anuales, para ajustar cronogramas, evaluar resultados y proponer 
medidas correctivas en función de la evidencia disponible. 

 
3. Participación social en el seguimiento 
La integración de la sociedad en el proceso de seguimiento fortalece la legitimidad y la transparencia 
del plan hidrológico: 

• Observatorios sociales del agua o comités comunitarios que colaboren en la recopilación de 
información y en la evaluación ciudadana de los avances. 

• Boletines y reportes públicos, elaborados en lenguaje claro y visual, que acerquen la 
información a comunidades locales, usuarios y organizaciones. 

• Talleres transfronterizos periódicos, que permitan retroalimentar los procesos, socializar 
resultados y recoger recomendaciones para la mejora continua. 

 
4. Mecanismo de retroalimentación y adaptación 
El sistema debe cerrar el ciclo de la planificación mediante la incorporación de la evaluación al proceso 
de decisión: 

• Actualización periódica del plan hidrológico con base en los resultados de la evaluación 
conjunta. 

• Ajuste de medidas o prioridades ante nuevas circunstancias, como variabilidad climática, 
eventos extremos o cambios en la demanda de agua. 

• Documentación de lecciones aprendidas, para fortalecer la cooperación, mejorar la 
capacidad de respuesta y generar memoria institucional que trascienda los cambios políticos o 
administrativos. 
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Guías y referencias 

GUÍA 1: INBO-GWP (2012). Manual para la gestión integrada de los recursos hídricos de las cuencas 
transfronterizas de ríos, lagos y acuíferos. 

https://www.gwp.org/globalassets/global/toolbox/references/the-handbook-for-integrated-water-
resources-management-in-transboundary-basins-of-rivers-lakes-and-aquifers-inbo-gwp-2012-
spanish.pdf 

GUÍA 2: UNECE (2024). Good Practices and Lessons Learned in Data-sharing in Transboundary 
Basins. 

https://unece.org/environment-policy/publications/good-practices-and-lessons-learned-data-sharing-
transboundary 

GUÍA 3: UNESCO-IAH-FAO(2001). Internationally Shared (Transboundary) Aquifer Resources 
Management: their significance and sustainable management; a framework document. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000124386 

Casos Prácticos 

Brasil: Gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca amazónica 

Uruguay: Sistema Acuífero Guaraní 

Argentina: Proyecto para la Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible del Sistema Acuífero 
Guaraní (PSAG) 

https://www.gwp.org/globalassets/global/toolbox/references/the-handbook-for-integrated-water-resources-management-in-transboundary-basins-of-rivers-lakes-and-aquifers-inbo-gwp-2012-spanish.pdf
https://www.gwp.org/globalassets/global/toolbox/references/the-handbook-for-integrated-water-resources-management-in-transboundary-basins-of-rivers-lakes-and-aquifers-inbo-gwp-2012-spanish.pdf
https://www.gwp.org/globalassets/global/toolbox/references/the-handbook-for-integrated-water-resources-management-in-transboundary-basins-of-rivers-lakes-and-aquifers-inbo-gwp-2012-spanish.pdf
https://unece.org/environment-policy/publications/good-practices-and-lessons-learned-data-sharing-transboundary
https://unece.org/environment-policy/publications/good-practices-and-lessons-learned-data-sharing-transboundary
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000124386
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